
Guayaquil, 04 de abril de 2019 

Señores 
Accionistas de la Compañía 

EXPOGUAYAQUIL S.A. 

Ciudad, 

En mi calidad de REPRESENTANTE LEGAL, pongo a vuestra consideración el informe de la 

Compañía EXPOGUAYAQUIL S.A. sobre las actividades correspondientes al ejercicio económico 

del año 2013. Se cumple con lo dispuesto por la Ley, los estatutos y la resolución de la 

Superintendencia de Compañías sobre la presentación del informe de los Administradores. 

El año 2018 fue un periodo orientado a la consecución de los objetivos planteados y a la 

búsqueda de nuevas oportunidades para el futuro de Expoguayaquil. 

Pese al crecimiento económico desacelerado respecto al año anterior, debido principalmente a 

la reducción en los gastos de capital en una economía fuertemente dependiente del gasto 

público, los negocios han presentado un ligero incremento en las actividades comerciales, 

debido al panorama de estabilidad política que el gobierno generó durante este ciclo. Con esa 

perspectiva y con la reestructuración implementada en el 2017, pudimos obtener ingresos de 

USD 5.370.729, alcanzando el 96% del objetivo presupuestado. En cuanto a los costos y gastos, 

presentaron un ligero incremento, 6.5% del presupuesto, debido, principalmente, a la 

realización de mantenimientos no previstos, pero necesarios para el adecuado funcionamiento 

de las instalaciones, que cabe recalcar ya llevan más de 10 años de vida útil, y sin los cuales no 

podríamos brindar un servicio de calidad. Con este antecedente, es importante mencionar que 

el EBITDA reflejado para este período alcanzó USD 1.197.437, esto es 23% por encima del 

obtenido en el 2017. 

En resumen, el desarrollo de todas las actividades inherentes a mi cargo estuvo siempre 

orientado a dar cumplimiento a las disposiciones del Directorio y la Junta General de Accionistas. 

De igual manera, se acataron las disposiciones legales, tributarias y laborales logrando estar al 

margen de todo tipo de conflictos que puedan perjudicar la buena marcha de la empresa. 

La administración ha cumplido con las resoluciones emitidas por la Junta General Ordinaria, 

Extraordinaria y Universal de Accionistas. 

Adjunto a la presente, el Balance General correspondiente al año 2018. 

    Atentamente, 

REPRESENTANTE LEGAL


